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-.DECRETO Nº  069 /2024.- 

VISTO: 

El recibo de Ingreso Nº 00000166/2024 de 

fecha 29/04/2024, emitido por la Oficina de 

Contable de la Municipalidad de Tío Pujio, 

en concepto cobro Multas por Acara, 

correspondiente al Acta Nº 90000010 a 

nombre de la Sra. Claudia Marcela 

FERNANDEZ, D.N.I.N° 21.757.234, por la 

suma de Pesos Siete Mil Setecientos 

Cuarenta con Treinta y Nueve Centavos ($ 

7.740,39) y Acta Nº 910000961 a nombre de 

la firma TRANSPORTE CV S.A. CUIT Nº 30-

70819167-8, por la suma de Pesos 

Cuarenta y Dos Mil Seiscientos Ochenta y 

Nueve con Cuarenta Centavos ($ 

42.689,40);  

Y CONSIDERANDO: 

Que, dicho comprobante se emitió con 

motivo de la liquidación del cobro de 

infracciones de tránsito del mes de marzo de 

2024 efectuada por ACARA (Asociación de 

Concesionarios de Automotores de la 

República Argentina), en concepto de pago 

de multas impuestas por el municipio a las 

personas referida supra; 

Que, solo debe transferirse a favor de la 

Municipalidad de James Craik el importe de 

Pesos Cuarenta y Dos Mil Seiscientos 

Ochenta y Nueve con Cuarenta Centavos                        

($ 42.689,40), correspondientes al cobro del 

Acta Nº  910000961, ya que es un acta que 

se encuentra en trámite en el Juzgado de 

Faltas de dicha Municipalidad, conforme lo 

oportunamente convenido por ambas 

Administraciones Municipales; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TIO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º:  

 

 

TRANSFIERASE a la Municipalidad de 

James Craik Cuit N° 30-99909916-1, la 

suma de Pesos Cuarenta y Dos Mil 

Seiscientos Ochenta y Nueve con Cuarenta 

Centavos                       ($ 42.689,40), 

correspondiente al Acta Nº 910000961 a 

nombre de la firma TRANSPORTE CV S.A. 

CUIT Nº 30-70819167-8, en concepto de 

devolución de pago de multa, ya que es un 

acta que se encuentra en trámite en el 

Juzgado de Faltas de dicha Municipalidad. 

Art.2º: 

DAR DE BAJA la deuda por Multa impuesta 

a la Sra. Claudia Marcela FERNANDEZ, 

D.N.I.N° 21.757.234, conforme Acta de 

Infracción de Tránsito Nº 90000010 de fecha 

19/12/2018, que afecta el DOMINIO 

HSS219, la que fue cancelada en su 

totalidad. 

Art. 3º: 

La erogación del Art. 1º será imputada al 

Anexo 1, Inc.3, Pda Ppal. 05, Item 02, 

Subitem   07: DEVOLUCIONES VARIAS. 

Art.4º: 

El  presente  Decreto  será  refrendado  por  

la Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.5º: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

  TIO PUJIO, 02 de mayo de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO  N° 070 /2024.- 

VISTO: 



 
 
 
 
 

 

El Decreto N° 204/2023, mediante el cual se 

asigna la suma de Pesos Cincuenta Mil 

($50.000), a la agente municipal Lic. Vanina 

Soledad BUSTOS SANCHEZ, D.N.I.N° 

28.734.762, para atender las necesidades 

urgentes de las personas carenciadas de la 

localidad; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, la situación económica por la que 

atraviesa nuestro país, el monto asignado al 

Área de Desarrollo Social, ha quedado muy 

bajo para brindar asistencia permanente a 

las personas carenciadas; 

Que, es decisión del Departamento 

Ejecutivo incrementar la suma otorgada; 

Que, la Agente Lic. Vanina Soledad 

BUSTOS SANCHEZ, trabajadora social del 

Municipio, es la persona idónea para el 

manejo de los fondos afectados; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TIO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º:  

ASIGNASE la suma de Pesos Cien Mil 

($100.000,00), a la Agente Municipal Lic. 

Vanina Soledad BUSTOS SANCHEZ, 

D.N.I.N° 28.734.762, para atender las 

necesidades urgentes, de las personas 

carenciadas de la localidad que asisten a el 

Área de “Desarrollo Social”. 

Art.2º: 

Es obligación de la agente nombrada 

realizar la correspondiente rendición de 

cuentas en Contaduría Municipal, una vez 

invertido el Noventa por ciento (90%) del 

monto asignado en el Art.1°. 

Art.3º: 

El presente Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.4º: 

 COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 02 de Mayo de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº  071 /2024.- 

VISTO: 

La Licitación Pública convocada por Decreto 

Nº 060 /2024, realizada el día 29 de Abril de 

2024, a las 11:05 hs., para adquirir 10 moto 

guadañas mono cilíndricas 2 T, por un 

importe de PESOS OCHO MILLONES ($ 

8.000.000,00) FINAL; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, a la misma concurrieron dos 

proponentes a saber: a) La firma MAG 

LIGHTING S.A.S, CUIT N° 30-71641326-4, 

con domicilio en calle La Rioja N° 604 de la 

ciudad de Villa María, Provincia de Córdoba, 

en el sobre presentación se incluye 

comprobante de pago del pliego, el pliego de 

condiciones debidamente firmado, el pagaré 

equivalente al 1% que se exige como 

garantía de sostenimiento de la oferta y 

omiten acompañar el pagaré que garantiza 

el producto, cotizando por la suma de 

PESOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

TREINTA MIL SETENTA Y OCHO CON 

DIEZ CENTAVOS($7.830.078,10), FINAL 

un total de diez (10) moto guadañas Marca 

ECHO, Modelo SRM 4605 45.7cc. b) La 

firma CANO Parque y Jardín S.R.L, CUIT 

N°30-71661423-5, con domicilio en calle 25 

de Mayo N°1338 de la ciudad de Villa María, 

Provincia de Córdoba, contiene toda la 

documentación requerida y cotiza por la 

suma de PESOS SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS MIL ($6.300.000,00),FINAL 

un total de diez (10) moto guadañas Marca 

ECHO, Modelo SRM 4510 ULA. 

Que, según informe emitido por Secretaria 

de Gobierno, se concluye que, la oferta de 

la firma CANO Parque y Jardín S.R.L, CUIT 

N°30-71661423-5, reúne los requisitos 

exigidos en el Pliego de Condiciones que 

integra el Decreto Nº 060 /2024 y resulta las 

más conveniente al Municipio. 

Que, en razón de lo expuesto es decisión del 

Departamento Ejecutivo, adjudicar la 



 
 
 
 
 

 

licitación N° 02/2024 a la firma referida en el 

párrafo precedente. 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TIO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

ADJUDÍCASE la Licitación Pública Nº 

002/2024, convocada por Decreto Nº 

060/2024, realizada el día 29 de abril de 

2024, a la firma CANO Parque y Jardín 

S.R.L, CUIT N°30-71661423-5, para la 

adquisición de un total de diez (10) moto 

guadañas Marca ECHO, Modelo SRM 4510 

ULA. 

Art.2º: 

ESTABLÉCESE que en virtud a la 

adjudicación dispuesta precedentemente la 

operación se fija en la suma de PESOS 

SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL 

($6.300.000,00), FINAL debiendo el 

oferente, para el cobro del precio cotizado, 

efectuar la presentación de la 

correspondiente factura en Contaduría 

Municipal.  

Art.3º: 

Los gastos que demande la presente 

erogación se imputarán al: Anexo 2 – Inciso 

1 – Partida Principal 07 – Item 1: BIENES 

DE CAPITAL. 

Art.4º:  

El presente Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.5º: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 03 de Mayo de 2024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº  072 /2024.- 

VISTO: 

La Licitación Pública convocada por Decreto 

Nº 061/2024, realizada el día 29 de Abril de 

2024, a las 12:10 hs., para adquirir 1 (un) 

Tractor de 45 a 55 HP, por un importe de 

PESOS DIECISEIS MILLONES ($ 

16.000.000,00) FINAL; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, a la misma concurrió un único 

proponente, a saber: La firma CHERASCO 

RODOLFO CUIT N° 20-26573447-3, con 

domicilio en Ruta Nacional N° 9 KM N° 553 

de la ciudad de Villa María, Provincia de 

Córdoba, quien acompaña toda la 

documentación requerida y cotiza por la 

suma de PESOS QUINCE MILLONES 

QUINIENTOS MIL ($15.500.000),FINAL 

CON IVA INCLUIDO un tractor Marca 

HANOMAG 500/4 – 50 HP – DOBLE 

TRACCION – 3 PUNTOS. 

Que, según informe emitido por Secretaria 

de Gobierno, se concluye que la misma se 

ajusta a las características técnicas 

conforme Pliego de Condiciones que 

integran el Decreto Nº061/2024 y el precio 

cotizado resulta inferior al presupuesto 

oficial.  

Que, en razón de lo expuesto es decisión del 

Departamento Ejecutivo, adjudicar la 

licitación N° 03/2024 a la firma CHERASCO 

RODOLFO CUIT N° 20-26573447-3. 

 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TIO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

ADJUDÍCASE la Licitación Pública Nº 

003/2024, convocada por Decreto Nº 

061/2024, realizada el día 29 de abril de 

2024, a la firma CHERASCO RODOLFO 

CUIT N° 20-26573447-3, para la adquisición 

un tractor Marca HANOMAG 500/4 – 50 HP 

– DOBLE TRACCION – 3 PUNTOS. 

Art.2º: 

ESTABLÉCESE que en virtud a la 

adjudicación dispuesta precedentemente la 



 
 
 
 
 

 

operación se fija en la suma de PESOS 

QUINCE MILLONES QUINIENTOS MIL 

($15.500.000), FINAL CON IVA INCLUIDO 

debiendo el oferente, para el cobro del 

precio cotizado, efectuar la presentación de 

la correspondiente factura en Contaduría 

Municipal.  

Art.3º: 

Los gastos que demande la presente 

erogación se imputarán al: Anexo 2 – Inciso 

1 – Partida Principal 07 – Item 1: BIENES 

DE CAPITAL. 

Art.4º:  

El presente Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.5º: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 03 de Mayo de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 073 /2024.- 

VISTO: 

La Resolución Nº 14/2024 del Concejo 

Deliberante, que sanciona con fuerza de 

Ordenanza el Proyecto mediante el cual se 

CONVALIDA el “CONVENIO: Obra: 

CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS Y 

GALERÍA DE VINCULACIÓN EN EL 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

“REMEDIOS DE ESCALADA”, en el marco 

del Programa HABITAR LA ESCUELA” 

suscripto entre la Municipalidad de Tío Pujio 

representada por el Intendente Municipal el 

Sr. Ariel Leandro PETROCCHI y el 

Ministerio de Educación de la provincia de 

Córdoba representado por su Titular Dr. 

Horacio Ademar FERREYRA, de fecha 

25/04/2024. 

Y CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 49º, Inciso 1º de la Ley Orgánica 

Municipal Nº 8102, faculta al Departamento 

Ejecutivo a promulgar las Ordenanzas; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TÍO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

Promúlguese la Ordenanza Nº 1308/2024. 

Art.2º: 

El presente decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno. 

Art.3º: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 07 de Mayo de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº  074 /2024.- 

VISTO: 

Que desde el día lunes 29 de abril de 2024 

el Agente Jornalizado Sr. Alejandro Antonio 

AGUIRRE, incurrió en incumplimiento a los 

deberes estipulados en el Estatuto del 

Empleado Municipal Ordenanza Nº 387/87, 

conforme lo informa el Encargado de 

Personal Sr. Rubén Ceferino MEDINA; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, desde esa fecha el Sr. AGUIRRE no se 

ha presentado a cumplir con sus tareas 

laborales en el Corralón Municipal; 

Que, el Sr. AGUIRRE comunicó que se 

encuentra prestando servicios para otra 

empresa; 

Que, la conducta asumida por el Sr. 

AGUIRRE implica un incumplimiento a lo 

establecido en el artículo 40º, inciso a) del 

Estatuto del Empleado Municipal vigente – 

Ordenanza Nº 387/87, los agentes están 

obligados a “la prestación personal del 

servicio con eficiencia, responsabilidad y 

diligencia en el lugar y condiciones de 

tiempo y forma que determinen las 

disposiciones reglamentarias”; 



 
 
 
 
 

 

Que, dicha conducta encuadrada en la 

previsión del Artículo 89º inc. b) que 

textualmente expresa “Abandono del cargo 

sin causa justificada durante cinco (5) días 

corridos” - Ordenanza Nº 387/87 – Estatuto 

del Empleado Municipal vigente;  

Que, conforme el artículo 92º, Inciso d) el 

Departamento Ejecutivo Municipal se 

encuentra facultado para aplicar las 

medidas disciplinarias establecidas en el 

artículo 86º a saber, “la suspensión de más 

de 10 (diez) días, la postergación en el 

ascenso, la cesantía y la exoneración”; 

Que, asimismo el artículo 93º, Tercer 

Párrafo determina que “La cesantía no 

requerirá sumario previo por alguna de las 

causales previstas en los incisos a, b, f, y g 

del art. 89º…” del Estatuto del Empleado 

Municipal, encontrándose incluido el 

Abandono del Cargo sin causa justificada 

durante cinco (5) días corridos; 

Que, en virtud de lo expuesto, es decisión 

del Departamento Ejecutivo aplicar al 

Agente Municipal Sr. Alejandro Antonio 

AGUIRRE, la sanción de CESANTIA; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES El INTENDENTE DE TÍO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

Dejar CESANTE de la Planta de Personal 

Municipal Jornalizado al Agente Alejandro 

Antonio AGUIRRE D.N.I Nº 43.928.836, por 

incumplimiento a los deberes establecidos 

en el artículo 40º, Inciso a) del Estatuto del 

Empleado Municipal vigente Ordenanza Nº 

387/1987 – (abandono del cargo 

injustificado por más de cinco días), de 

conformidad a lo previsto en el artículo 89º, 

inciso b), artículo 92º, Inciso d), artículo 93º 

tercer párrafo y concordantes de dicha 

normativa. 

Art.2º: 

El presente Decreto  será  refrendado  por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art. 3º: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

                                                                                     

Tío Pujio, 7 de mayo de 2024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 075 / 2024.- 

VISTO: 

El recibos de ingreso Nº 000023217-788, 

emitido por la Oficina de Rentas Municipal 

en concepto de Pago de Multas que 

corresponden a las siguientes Actas de 

Infracción N° 910000176, N°910000309, 

N°930000480 y N°910000706 que recaen 

sobre el Dominio A094AAT a nombre del Sr. 

Marcos Miguel ROSSO DNI Nº 41.440.875, 

por la suma de Pesos Treinta y Nueve Mil 

Cuatrocientos ($ 39.400,00); 

Y CONSIDERANDO: 

Que, dicho monto fue ingresado en 

concepto de pago de multas impuestas por 

el municipio a la persona referida, 

canceladas por su Titular el Sr. ROSSO, 

cuyo juzgamiento se lleva a cabo en el 

Juzgado Municipal de Faltas de la localidad 

de James Craik e informada al SUGIT-

SUCERP, repartición que lleva adelante el 

Registro Nacional de Multas; 

Que, conforme al Convenio Marco suscripto 

con la Municipalidad de James Craik dichas 

multas debido al tiempo transcurrido deben 

ser percibidas en su totalidad por la 

Municipalidad de Tío Pujio, no obstante, 

deben ser contabilizadas en la 

Municipalidad de James Craik, a los fines de 

ser dadas de baja del Registro Nacional de 

Patente del Automotor (R.N.P.A); 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE 

MUNICIPAL  

DECRETA 

Art.1º: 

DAR DE BAJA la deuda por Multas 

impuestas al Sr. Marcos Miguel ROSSO DNI 



 
 
 
 
 

 

Nº 41.440.875, conforme Actas de 

Infracción N° 910000176, N°910000309, 

N°930000480 y N°910000706 que afecta el 

Dominio A094AAT, la que fue cancelada en 

su totalidad conforme surge el recibo de 

ingreso Nº 000023217-788, emitidos por la 

Oficina de Rentas Municipal. 

Art. 2º: 

COMUNICASE el presente al Juzgado 

Municipal de Faltas de la localidad de James 

Craik a los fines de la toma de razón de lo 

dispuesto por el artículo 1º. 

Art.3º: 

El  presente  Decreto  será  refrendado  por 

la Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.4º: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

TIO PUJIO, 13 de mayo de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

DECRETO Nº 076 /2024 

VISTO: 

El Decreto Nº 063/2024 de fecha 

20/04/2024, mediante el cual se le otorgó 

una Beca Estudiantil a la joven Jana Beatriz 

VIVAS, D.N.I Nº 44.900.868;  

Y CONSIDERANDO: 

Que, por un error involuntario el beneficio se 

emitió por la suma de Pesos Cincuenta Mil 

($ 50.000,00): 

Que, la Beca de la Srta. VIVAS se otorgó 

con el fin de solventar parte de los gastos 

que le genera el cursado de su carrera de 

Arquitectura en la Universidad Nacional de 

Córdoba, por lo que resulta necesario 

elevarla a la suma de Pesos Ochenta Mil            

($ 80.000,00) pagaderos desde el mes de 

mayo hasta noviembre de 2024 inclusive: 

Que, en virtud es necesario modificar el 

monto asignado por el Decreto Nº 063/2024 

a partir del mes de Mayo de 2024. 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TIO 

PUJIO 

DECRETA 

Art. 1º:  

MODIFICASE el artículo 1º del Decreto Nº 

063/2024 de fecha 20/04/2024, a partir del 

1° de Mayo, el que queda redactado de la 

siguiente manera: 

Art.1º:  

Otorgar una Beca Estudiantil Pesos 

Ochenta Mil ($ 80.000,00) en forma 

mensual, a la joven Jana Beatriz VIVAS 

D.N.I Nº 44.900.868, que se encuentra 

cursando el primer año de la carrera 

Arquitectura en la Universidad Nacional de 

Córdoba, Facultad de Arquitectura, 

Urbanismo y Diseño. 

Art. 2º: 

El presente Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art. 3º: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 13 de mayo de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 077 /2024.- 

VISTO: 

La Resolución Nº 15/2024 del Concejo 

Deliberante, que sanciona con fuerza de 

Ordenanza el Proyecto por el cual se 

aprueba el Presupuesto General de Gastos 

y Cálculo de Recursos para el año 2.024;  

Y CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 49º, Inciso 1º de la Ley Orgánica 

Municipal Nº 8102, faculta al Departamento 

Ejecutivo a promulgar las Ordenanzas; 



 
 
 
 
 

 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TÍO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

Promúlguese la Ordenanza Nº 1.309/2024. 

Art.2º: 

El presente decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.3º: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.                     

Tío Pujio, 14 de Mayo de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº  078 /2024.- 

VISTO: 

Que, en el Libro de Inventario de Bienes 

Inmuebles, Muebles Registrables y No 

Registrables propiedad de la Municipalidad 

de Tio Pujio, se registran UNA HELADERA 

ANTIGUA DE MADERA, UNA FREIDORA Y 

UN HORNO PIZZERO instalados en el 

Hogar de Día Municipal; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, dichos elementos se encuentran en 

condiciones no óptimas para continuar con 

su utilización;  

Que, su reparación conlleva un alto costo 

por lo que es decisión del Departamento 

Ejecutivo no llevarlo a cabo; 

Que, atento a ello debe disponerse la BAJA 

de los referidos elementos del inventario de 

Bienes Municipales; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TÍO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

Dar de baja del Libro de Inventario de 

Bienes Municipales, UNA HELADERA 

ANTIGUA DE MADERA, UNA FREIDORA Y 

UN HORNO PIZZERO instalados en el 

Hogar de Día Municipal.  

Art.2º: 

El presente Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.3º: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.- 

                                                                                       

Tio Pujio, 22 de Mayo de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 079 /2024.- 

VISTO: 

La Resolución Nº 16/2024 del Concejo 

Deliberante, que sanciona con fuerza de 

Ordenanza el Proyecto por el cual se 

aprueba tramitar ante el BANCO DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA S.A, una 

operación de crédito para la adquisición de 

maquinarias destinadas a la prestación de 

servicios, hasta la suma de Pesos Ciento 

Tres Millones ($103.000.000,00). 

Y CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 49º, Inciso 1º de la Ley Orgánica 

Municipal Nº 8102, faculta al Departamento 

Ejecutivo a promulgar las Ordenanzas; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TÍO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

Promúlguese la Ordenanza Nº 1.310/2024. 

 

Art.2º: 

El presente decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 



 
 
 
 
 

 

Art.3º: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.                                                           

  Tío Pujio, 24 de Mayo de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 080 /2024.- 

VISTO: 

La Resolución Nº 17/2024 del Concejo 

Deliberante, que sanciona con fuerza de 

Ordenanza el Proyecto por el cual se 

autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal a entregar en pago de la compra 

que realice de electrodomésticos, UNA 

HELADERA DE MADERA, UNA FREIDORA 

Y UN HORNO PIZZERO. 

Y CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 49º, Inciso 1º de la Ley Orgánica 

Municipal Nº 8102, faculta al Departamento 

Ejecutivo a promulgar las Ordenanzas; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TÍO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

Promúlguese la Ordenanza Nº 1.311/2024. 

Art.2º: 

El presente decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.3º: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 24 de Mayo de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 081 /2024.- 

VISTO: 

La decisión del Departamento Ejecutivo de 

entregar una SUMA NO REMUNERATIVA 

de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00), 

durante los meses de mayo y junio del 

corriente año en favor de los trabajadores 

dependientes de la Municipalidad de Tío 

Pujio y para los prestadores de servicios 

mensuales, que se detallaran en el artículo 

1º de la presente disposición normativa; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, en virtud a la grave situación 

socioeconómica que atraviesa nuestro país, 

esta ha ocasionado, entre otras cuestiones, 

un crecimiento del índice de precios al 

consumo, dificultando de esta manera, la 

satisfacción de las necesidades básicas de 

nuestros empleados; 

Que, con el fin de paliar esta situación, el 

Departamento Ejecutivo dispone la entrega 

de una Suma No Remunerativa durante los 

meses de junio y julio del corriente año; 

Que, el Departamento Ejecutivo Municipal 

se encuentra facultado a reglamentar por 

Decreto el Régimen de Remuneraciones del 

Personal Municipal, el Régimen de Salario 

Familiar y el Régimen de Viáticos y 

Movilidad, conforme se prevé en el artículo 

4º de la Ordenanza Nº 1309/2024 de 

Presupuesto General de Gastos y Calculo 

de Recursos de 2024 vigente; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TIO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

OTÓRGASE una SUMA NO 

REMUNERATIVA la que asciende a Pesos 

CINCUENTA MIL ($50.000,00), a 

efectivizarse por única vez durante los 

meses de mayo y junio del corriente año, a 

favor de los siguientes trabajadores: 

1- Personal Permanente y 

Jornalizados. 

2- Personal Contratado, conforme el 

siguiente detalle: 

-AVELDAÑO JUAN JOSE 



 
 
 
 
 

 

-BASACCO JORGE DAVID 

-BELESSI GUSTACO FABIAN 

-BIANCO MATIAS EZEQUIEL 

-BULACIO PAOLA SILVIA 

-CORREA ADRIANA DANIELA SOLEDAD 

-DIAZ ALEJANDRA CARINA 

-ESQUIVEL EDUARDO HERNAN 

-FERREYRA DANIEL OSCAR 

-FREYTES AUGUSTO CATRIEL 

-GUTIERREZ JUAN CARLOS 

-GIANNONE MATIAS NICOLAS 

-LOPEZ MARIA ELENA 

-MONTIVERO PAULA NEREA 

-MORENO HORACIO OSCAR 

-MORONCINI CARLOS GABRIEL 

-PEREZ MIGUEL ANGEL 

-PEREZ RICHARD ANTONIO 

-PONCE PABLO MARTIN 

-SANCHEZ AXEL AGUSTIN 

-SANTA MARIA MARIA ESTER 

-VALLEJOS DANTE OSCAR 

-ZAMPARO ARIEL LAUTARO 

-ZOY GERMAN 

Art.2º: 

El presente decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.3º: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 24 de mayo de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

 

-.DECRETO Nº 082 /2024.- 

VISTO: 

La necesidad de adquirir un (1) tractor de 75 

a 85 HP para ser utilizado en diferentes 

actividades que se desarrollan en espacios 

públicos de la localidad; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, para brindar un mejor servicio a los 

vecinos de nuestra localidad es necesaria la 

compra de un (1) tractor de 75 a 85 HP de 

primera calidad, por un importe de hasta 

PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES 

($35.000.000,00), FINAL; 

Que, atento el costo estipulado para la 

compra referida y en virtud a lo establecido 

en la Ordenanza General de 

Contrataciones, Art. 6°, corresponde el 

llamado a LICITACION PUBLICA; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TÍO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

CONVOCASE a LICITACIÓN PUBLICA, a 

realizarse el día 12 de junio de 2024 a las 

12:00 hs., en la Secretaria de Gobierno 

Municipal, para la compra de un (1) tractor 

de 75 a 85 HP de primera calidad, por la 

suma de hasta PESOS TREINTA Y CINCO 

MILLONES ($35.000.000,00), final, 

conforme las características técnicas 

contenidas en el Pliego General de 

Condiciones. 

Art.2º: 

El presente llamado a LICITACION 

PUBLICA será publicado tres días 

alternados en los diarios de mayor 

circulación de la zona y en la Fan Page y 

redes sociales de la Municipalidad de Tío 

Pujio. 

Art.3º: 

Los gastos que demande la presente 

erogación se imputarán al: Anexo 2 – Inciso 

1 – Partida Principal 07 – Ítem 1: BIENES 

DE CAPITAL (MAQUINAS Y EQUIPOS). 



 
 
 
 
 

 

Art.4º: 

El presente Decreto será refrendado por  la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.5º: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 27 de Mayo de 2.024 

MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO 

LICITACION PUBLICA Nº 004/2024 – 

DECRETO Nº  082 /2024 

Art.1º: OBJETO DE LICITACION PUBLICA: 

Adquisición de un (1) tractor de 75 a 85 HP. 

Art.2º: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:  

Un tractor de 75 a 85 HP de primera calidad, 

con dirección hidráulica, salida hidráulica y 

toma de fuerza. 

Art.3º: COTIZACIÓN: El tractor de 75 a 85 

HP de primera calidad que se cotice 

conforme el monto del presupuesto oficial 

será mantenido por el término de vigencia 

del contrato respectivo. El monto de la 

cotización deberá incluir el costo del flete 

hasta la localidad de Tío Pujio. 

Art.4º: PRESUPUESTO OFICIAL: El precio 

total de la adquisición objeto de la presente 

Licitación será de PESOS TREINTA Y 

CINCO MILLONES ($35.000.000,00), 

FINAL. 

Art.5º: GARANTIA DE LA PROPUESTA: 

Los interesados deberán acompañar a su 

presentación, constancia de haber 

constituido en Tesorería Municipal, depósito 

de garantía de la Propuesta por el Valor del 

1% (uno por ciento) del Presupuesto Oficial. 

Este depósito deberá hacerse de la 

siguiente forma: 

a) En dinero en efectivo. 

b) Mediante otorgamiento de un 

pagaré a la Orden de la Municipalidad. 

Al resolverse la Licitación Pública, el 

Departamento Ejecutivo dispondrá la 

devolución del depósito a todos los 

oferentes que no hayan resultado 

adjudicatarios. 

Art.6º: GARANTIA DE CONTRATO: El o los 

Adjudicatarios, para asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones a contraer, 

deberán constituir una garantía a favor de la 

Municipalidad, por el valor equivalente al 

10% (diez por ciento) del monto de la 

contratación. 

Esta garantía podrá tener lugar de las 

siguientes formas: 

a) En efectivo 

b) Mediante otorgamiento de un 

pagaré a la Orden de la Municipalidad de Tío 

Pujio. 

Una vez constituida esta garantía, se hará 

devolución al adjudicatario del depósito de 

garantía  de la propuesta. 

c) La Municipalidad de Tío Pujio podrá, 

en reemplazo de las opciones anteriores, 

exigir un Seguro de Caución en las etapas 

que considere pertinente. 

Art.7º: PERDIDA DE GARANTIA DE LA 

PROPUESTA: El desistimiento de la oferta 

antes del vencimiento del plazo de validez, 

la no integración de la Garantía del Contrato 

o la falta de firma del Contrato respectivo, 

ocasionará la pérdida de la garantía. 

Art.8º: PERDIDA DE GARANTÍA DEL 

CONTRATO: El incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones 

contractuales, en especial la entrega en 

termino de lo adquirido por la Municipalidad 

de Tío Pujio, importará la pérdida de la 

Garantía del Contrato (Art.6°). 

Art.9º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: 

Las ofertas se consideran firmes durante 

quince (15) días, plazo dentro del cual la 

Municipalidad dictará el pronunciamiento al 

respecto de la aceptación o rechazo de las 

propuestas. Asimismo, se entiende que tal 

oferta se prorroga automáticamente cada 

treinta (30) días, de no mediar manifestación 

expresa en contrario por parte del Oferente, 

con una antelación no menor a tres (3) días 

hábiles a la fecha de cada uno de los 

vencimientos. 



 
 
 
 
 

 

Art.10º: PLAZO DE CUMPLIMIENTO: El 

adjudicatario se obliga a entregar el material 

objeto de la presente Licitación, al momento 

de que la Administración Municipal efectúe 

el pago correspondiente el que se estima a 

los 5 (cinco) días hábiles, desde la firma del 

Contrato respectivo. 

Art.11º: FORMA DE PAGO: El pago del 

precio del tractor de primera calidad que se 

cotice se efectuará de acuerdo a lo 

especificado en Anexo I del Pliego de 

Condiciones. 

Art.12º: PRESENTACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS: Las propuestas serán 

presentadas hasta el día 12/06/2024, a las 

10:30 hs., en la Secretaría de Gobierno 

Municipal, en 2 (dos) sobres sin membrete 

comercial y cerrados, los que se 

denominarán: 

SOBRE PRESENTACIÓN Y SOBRE 

PROPUESTA 

SOBRE PRESENTACIÓN contendrá 

a) Comprobante de la Garantía exigida 

por el pliego. 

b) Comprobante de la adquisición del 

Pliego de Base y Condiciones de la 

Licitación Pública que  se  fija  en la suma de 

Pesos Veinte Mil ($ 20.000,00) (Ordenanza 

Tarifaria Nº 1294/2023 – Art. 54 inc. I.1). 

c) Copia del Pliego de Condiciones, 

firmado en todas sus hojas, por los 

proponentes y debidamente sellados. 

SOBRE PROPUESTA contendrá la oferta 

que se presentará en la planilla oficial de 

ofertas – Anexo I, (agregando las demás 

características, no solicitadas, al reverso de 

ella o por hoja aparte). 

Las presentaciones que no llenen la 

totalidad de los requisitos establecidos, 

serán agregados como simple constancia 

de presentación y los sobres propuestas 

serán devueltos en el acto y sin abrir, desde 

ese momento dichas propuestas quedarán 

automáticamente eliminadas del Concurso 

de Precios. 

Art.13º: DE APERTURA DE SOBRES: En la 

Secretaría de Gobierno Municipal, el día 

12/06/2024, a las 12:00 hs. se procederá a 

abrir las propuestas en presencia de los 

interesados que concurran al acto. Después 

de leídas las mismas, se labrará un Acta 

donde se dejará constancia de los metros 

cotizados por cada uno de los proponentes, 

como así también las observaciones que se 

crean formular entre los presentes. 

Art.14º: ADJUDICACION: La adjudicación, 

recaerá sobre la propuesta que, a juicio de 

la Autoridad competente, sea la más 

ventajosa, entre aquellas que se ajustan en 

un todo a las bases y condiciones 

establecidas por el Pliego de Condiciones. 

Art.15º: Cuando no se hubieren presentado 

proponentes, la Licitación Pública se 

declarará desierta. En caso de que las 

ofertas no se ajusten al pliego de 

condiciones ó modifiquen las bases 

establecidas, se declararán inadmisibles las 

mismas. 

Art.16º: La Autoridad competente para 

resolver sobre la adjudicación podrá 

desestimar las propuestas y rechazarlas sin 

que ello de derecho a reclamo alguno. 

Art.17º: La adjudicación se resolverá 

teniendo en cuenta el precio, la idoneidad en 

la prestación del Servicio, técnica y 

financiera  de los proponentes. 

ANEXO I DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

LICITACION  PUBLICA Nº 004 – 

DECRETO Nº 082 / 2024 

PLANILLA OFICIAL PARA OFERTAS 

MUNICIPALIDAD DE TÍO PUJIO 

Llamado a LICITACION PUBLICA Nº 

004/2024: adquisición de un (1) tractor de 75 

a 85 HP de primera calidad. 

OTROS CARACTERÍSTICAS:  

…………………………………………………

………………………………………………… 

FORMA DE PAGO 

• Cien por ciento (100%) contra 

entrega de la maquinaria. 



 
 
 
 
 

 

…………………………………………………

………………………………………………… 

…………………………………………………

………………………………………………… 

 

.............................................................. 

FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 083 /2024.- 

VISTO: 

La necesidad de adquirir un (1) minicargador 

de 45 a 55 HP para ser utilizado en 

diferentes actividades que se desarrollan en 

espacios públicos de la localidad; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, para brindar un mejor servicio a los 

vecinos de nuestra localidad es necesaria la 

compra de un (1) minicargador de 45 a 55 

HP de primera calidad, por un importe de 

hasta PESOS CINCUENTA Y TRES 

MILLONES ($53.000.000,00), FINAL; 

Que, atento el costo estipulado para la 

compra referida y en virtud a lo establecido 

en la Ordenanza General de 

Contrataciones, Art. 6°, corresponde el 

llamado a LICITACION PUBLICA; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TÍO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

CONVOCASE a LICITACIÓN PUBLICA, a 

realizarse el día 12 de Junio de 2024 a las 

11:00 hs., en la Secretaria de Gobierno 

Municipal, para la compra de un (1) 

minicargador de 45 a 55 HP de primera 

calidad, por la suma de hasta PESOS 

CINCUENTA Y TRES MILLONES 

($53.000.000,00), final, conforme las 

características técnicas contenidas en el 

Pliego General de Condiciones. 

Art.2º: 

El presente llamado a LICITACION 

PUBLICA será publicado tres días 

alternados en los diarios de mayor 

circulación de la zona y en la Fan Page y 

redes sociales de la Municipalidad de Tío 

Pujio. 

Art.3º: 

Los gastos que demande la presente 

erogación se imputarán al: Anexo 2 – Inciso 

1 – Partida Principal 07 – Ítem 1: BIENES 

DE CAPITAL (MAQUINAS Y EQUIPOS). 

Art.4º: 

El presente Decreto será refrendado por  la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.5º: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 27 de Mayo de 2.024 

MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO 

LICITACION PUBLICA Nº 005/2024 – 

DECRETO Nº  083 /2024 

Art.1º: OBJETO DE LICITACION PUBLICA: 

Adquisición de un (1) minicargador de 45 a 

55 HP. 

Art.2º: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:  

Un (1) minicargador de 45 a 55 HP de 

primera calidad con cabina cerrada y con 

balde. 

Art.3º: COTIZACIÓN: El minicargador de 45 

a 55 HP de primera calidad que se cotice 

conforme el monto del presupuesto oficial 

será mantenido por el término de vigencia 

del contrato respectivo. El monto de la 

cotización deberá incluir el costo de flete 

hasta la localidad de Tío Pujio. 

 

Art.4º: PRESUPUESTO OFICIAL: El precio 

total de la adquisición objeto de la presente 

Licitación será de PESOS CINCUENTA Y 

TRES MILLONES ($53.000.000,00), FINAL. 



 
 
 
 
 

 

Art.5º: GARANTIA DE LA PROPUESTA: 

Los interesados deberán acompañar a su 

presentación, constancia de haber 

constituido en Tesorería Municipal, depósito 

de garantía de la Propuesta por el Valor del 

1% (uno por ciento) del Presupuesto Oficial. 

Este depósito deberá hacerse de la 

siguiente forma: 

a) En dinero en efectivo. 

b) Mediante otorgamiento de un 

pagaré a la Orden de la Municipalidad. 

Al resolverse la Licitación Pública, el 

Departamento Ejecutivo dispondrá la 

devolución del depósito a todos los 

oferentes que no hayan resultado 

adjudicatarios. 

Art.6º: GARANTIA DE CONTRATO: El o los 

Adjudicatarios, para asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones a contraer, 

deberán constituir una garantía a favor de la 

Municipalidad, por el valor equivalente al 

10% (diez por ciento) del monto de la 

contratación. 

Esta garantía podrá tener lugar de las 

siguientes formas: 

a) En efectivo 

b) Mediante otorgamiento de un 

pagaré a la Orden de la Municipalidad de Tío 

Pujio. 

Una vez constituida esta garantía, se hará 

devolución al adjudicatario del depósito de 

garantía  de la propuesta. 

c) La Municipalidad de Tío Pujio podrá, 

en reemplazo de las opciones anteriores, 

exigir un Seguro de Caución en las etapas 

que considere pertinente. 

Art.7º: PERDIDA DE GARANTIA DE LA 

PROPUESTA: El desistimiento de la oferta 

antes del vencimiento del plazo de validez, 

la no integración de la Garantía del Contrato 

o la falta de firma del Contrato respectivo, 

ocasionará la pérdida de la garantía. 

Art.8º: PERDIDA DE GARANTÍA DEL 

CONTRATO: El incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones 

contractuales, en especial la entrega en 

termino de lo adquirido por la Municipalidad 

de Tío Pujio, importará la pérdida de la 

Garantía del Contrato (Art.6°). 

Art.9º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: 

Las ofertas se consideran firmes durante 

quince (15) días, plazo dentro del cual la 

Municipalidad dictará el pronunciamiento al 

respecto de la aceptación o rechazo de las 

propuestas. Asimismo, se entiende que tal 

oferta se prorroga automáticamente cada 

treinta (30) días, de no mediar manifestación 

expresa en contrario por parte del Oferente, 

con una antelación no menor a tres (3) días 

hábiles a la fecha de cada uno de los 

vencimientos. 

Art.10º: PLAZO DE CUMPLIMIENTO: El 

adjudicatario se obliga a entregar el material 

objeto de la presente Licitación, al momento 

de que la Administración Municipal efectúe 

el pago correspondiente el que se estima a 

los 5 (cinco) días hábiles, desde la firma del 

Contrato respectivo. 

Art.11º: FORMA DE PAGO: El pago del 

precio del minicargador de 45 a 55 HP 

primera calidad que se cotice se efectuará 

de acuerdo a lo especificado en Anexo I del 

Pliego de Condiciones. 

Art.12º: PRESENTACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS: Las propuestas serán 

presentadas hasta el día 12/06/2024, a las 

09:30 hs., en la Secretaría de Gobierno 

Municipal, en 2 (dos) sobres sin membrete 

comercial y cerrados, los que se 

denominarán: 

SOBRE PRESENTACIÓN Y SOBRE 

PROPUESTA 

SOBRE PRESENTACIÓN contendrá: 

a) Comprobante de la Garantía exigida 

por el pliego. 

b) Comprobante de la adquisición del 

Pliego de Base y Condiciones de la 

Licitación Pública que  se  fija  en la suma de 

Pesos Veinte Mil ($ 20.000,00) (Ordenanza 

Tarifaria Nº 1294/2023 – Art. 54 inc. I.1). 

c) Copia del Pliego de Condiciones, 

firmado en todas sus hojas, por los 

proponentes y debidamente sellados. 



 
 
 
 
 

 

SOBRE PROPUESTA contendrá la oferta 

que se presentará en la planilla oficial de 

ofertas – Anexo I, (agregando las demás 

características, no solicitadas, al reverso de 

ella o por hoja aparte). 

Las presentaciones que no llenen la 

totalidad de los requisitos establecidos, 

serán agregados como simple constancia 

de presentación y los sobres propuestas 

serán devueltos en el acto y sin abrir, desde 

ese momento dichas propuestas quedarán 

automáticamente eliminadas del Concurso 

de Precios. 

Art.13º: DE APERTURA DE SOBRES: En la 

Secretaría de Gobierno Municipal, el día 

12/06/2024, a las 11:00 hs. se procederá a 

abrir las propuestas en presencia de los 

interesados que concurran al acto. Después 

de leídas las mismas, se labrará un Acta 

donde se dejará constancia de los metros 

cotizados por cada uno de los proponentes, 

como así también las observaciones que se 

crean formular entre los presentes. 

Art.14º: ADJUDICACION: La adjudicación, 

recaerá sobre la propuesta que, a juicio de 

la Autoridad competente, sea la más 

ventajosa, entre aquellas que se ajustan en 

un todo a las bases y condiciones 

establecidas por el Pliego de Condiciones. 

Art.15º: Cuando no se hubieren presentado 

proponentes, la Licitación Pública se 

declarará desierta. En caso de que las 

ofertas no se ajusten al pliego de 

condiciones ó modifiquen las bases 

establecidas, se declararán inadmisibles las 

mismas. 

Art.16º: La Autoridad competente para 

resolver sobre la adjudicación podrá 

desestimar las propuestas y rechazarlas sin 

que ello de derecho a reclamo alguno. 

Art.17º: La adjudicación se resolverá 

teniendo en cuenta el precio, la idoneidad en 

la prestación del Servicio, técnica y 

financiera  de los proponentes. 

 

ANEXO I DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

LICITACION  PUBLICA Nº 005 – 

DECRETO Nº 083 / 2024 

PLANILLA OFICIAL PARA OFERTAS 

MUNICIPALIDAD DE TÍO PUJIO 

Llamado a LICITACION PUBLICA Nº 

005/2024: adquisición de un (1) 

minicargador de 45 a 55 HP de primera 

calidad.                                           

OTROS CARACTERÍSTICAS:  

…………………………………………………

…………………………………………………                         

 

……………………………………………….....

.................................................................. 

FORMA DE PAGO: 

• Cien por ciento (100%) contra 

entrega de la maquinaria. 

…………………………………………………

………………………………………………… 

…………………………………………………

………………………………………………… 

 

.............................................................. 

FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 084 /2024.- 

VISTO: 

La Resolución Nº 18/2024 del Concejo 

Deliberante, que sanciona con fuerza de 

Ordenanza el Proyecto por el cual se 

adhiere a la campaña nacional de “NI UNA 

MENOS”. 

Y CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 49º, Inciso 1º de la Ley Orgánica 

Municipal Nº 8102, faculta al Departamento 

Ejecutivo a promulgar las Ordenanzas; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TÍO 

PUJIO 

 



 
 
 
 
 

 

DECRETA 

Art.1º: 

Promúlguese la Ordenanza Nº 1.312/2024. 

Art.2º: 

El presente decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.3º: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE             

Tío Pujio, 28 de Mayo de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 085 /2024.- 

VISTO: 

Que, por Decreto Nº 132/03 y sus 

modificatorias se establece el Régimen de 

Asignaciones Familiares, a percibir por los 

trabajadores dependientes de esta 

Administración Municipal; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, el monto de las prestaciones y el tope 

salarial se establece en base a las 

disposiciones que dicta el Poder Ejecutivo 

Nacional; 

Que, atento a ello deben incorporarse a 

nuestra normativa los nuevos importes 

dispuestos mediante Resolución de Anses 

189/2024;   

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TIO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

Establécese los nuevos topes salariales y 

montos de las asignaciones familiares que 

regirán a partir del 1º de junio de 2.024 para 

el personal de la Administración Municipal:  

 

Art.2º: 

A los fines de determinar los límites que 

condicionan el otorgamiento de las 

asignaciones familiares o la cuantía de las 

mismas se calcularan en función de la 

totalidad de los ingresos correspondientes al 

grupo familiar, siendo el tope máximo de $ 

3.048.620,00. Para acceder al beneficio, 

ningún integrante deberá percibir un importe 

superior a $ 1.524.310,00 (brutos). 

Art. 3º: 

El presente decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.4º: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE                                                                                                                                                                                      

Tío Pujio, 29 de mayo de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 085 BIS /2024.- 

VISTO: 

Que, en el Presupuesto General de Gastos 

y Cálculo de Recursos vigente para el 

ejercicio Año 2024, dentro de la Partida 

Personal se han creado los siguientes 

cargos: 

- Personal Superior Maestranza y Servicios 

Grales. IV  – Categoría 18; 

ASIG. 
FAMILIAR 

REMUNERACIÓN 
 

DESDE                      HASTA 

GENERAL 

Maternidad Sin tope de Ingreso Grupo Familiar (IGF) 
Remuneración Bruta 

Nacimiento IGF $ 3.048.620     $    43.334 

Adopción IGF $ 3.048.620     $  259.130 

Matrimonio IGF $ 3.048.620      $   64.889 

Prenatal 

IGF $    575.695      $   37.177 

$  575.695,01     $    844.319      $   25.074 

$  844.319,01  $    974.796      $   15.163 

$ 974.796,01   $ 3.048.620      $     7.819 

Hijo 

IGF   $    575.695      $   37.177 

$ 575.695,01   $    844.319       $  25.074 

$ 844.319,01    $    974.796      $   15.163 

$ 974.796,01    $ 3.048.620      $    7.819 

 
 

Hijo con 
discapacidad 
 

IGF $ 575.695     $  121.059 

$ 575.695,01 $ 844.319      $  85.640 

IGF desde  $  844.319,01 
 

      $  54.049 

Ayuda 
Escolar 
Anual 

IGF $ 3.048.620        $ 99.036 

Ayuda 
escolar 

Anual para 
Hijo con 

discapacidad 

SIN TOPE DE IGF        $ 99.036 

Conyugue IGF HASTA $ 3.048.620        $   9.014 

 



 
 
 
 
 

 

- Personal Superior Maestranza y Servicios 

Grales. V – Categoría 16; 

- Personal Administrativo Superior III – 

Categoría 20; 

- Personal Superior Maestranza y Servicios 

Grales. II – Categoría 15; 

- Personal Superior Maestranza y Servicios 

Grales. II – Categoría 15; 

- Personal Auxiliar Administrativo I – 

Categoría 17; 

- Personal Superior Jerárquico V – 

Categoría 22; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, los Agentes Juan Ernesto CASTRO, 

Enrique Oscar OSORES, Sonia Mariel 

HURTADO, Marina Soledad BLANDA, 

Tamara Guadalupe FERREYRA, Marcela 

Fabiana BASACCO y Tatiana Elizabeth 

LUDUEÑA, han demostrado en el 

desempeño de las tareas asignadas 

compromiso, responsabilidad e iniciativa 

optimizando el funcionamiento de las áreas 

en las cuales se desempeñan; 

Que, atento a ello y como reconocimiento a 

la loable actitud de los nombrados, es 

decisión del Departamento Ejecutivo 

Municipal beneficiarlos con la asignación de 

los nuevos cargos creados; 

Que, en virtud a lo dispuesto en el Art. 49º, 

Inciso 17 de la Ley Orgánica Municipal Nº 

8102, es atribución del Departamento 

Ejecutivo Municipal, “…Nombrar y remover 

los funcionarios y empleados de la 

administración a su cargo…”; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TIO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

ASCENDER a partir del 01 de mayo de 

2024, al Personal Municipal que a 

continuación se detalla: 

- Al Agente Municipal Sr. Juan Ernesto 

CASTRO D.N.I Nº 13.548.425 de Personal 

Superior Maestranza y Servicios Grales. IV  

– Categoría 12 a Personal Superior 

Maestranza y Servicios Grales. IV  – 

Categoría 18 ; 

- Al Agente Municipal Sr.  Enrique Oscar 

OSORES D.N.I Nº 17.239.871, de Personal 

Superior Maestranza y Servicios Grales. V – 

Categoría 11 a Personal Superior 

Maestranza y Servicios Grales. V – 

Categoría 16; 

- A la Agente Municipal Sra. Sonia Mariel 

HURTADO D.N.I Nº 26.558.171, de 

Personal Administrativo Superior III – 

Categoría 16 a Personal Administrativo 

Superior III – Categoría 20; 

- A la Agente Municipal Sra. Marina Soledad 

BLANDA D.N.I Nº 27.440.554, de Personal 

Superior Maestranza y Servicios Grales. II – 

Categoría 13 a Personal Superior 

Maestranza y Servicios Grales. II – 

Categoría 15; 

- A la Agente Municipal Sra. Marcela 

Fabiana BASACCO D.N.I Nº 18.177.871                                                                                           

de Personal Superior Maestranza y 

Servicios Grales. II – Categoría 13 a 

Personal Superior Maestranza y Servicios 

Grales. II – Categoría 15; 

- A la Agente Municipal Sra. Tamara 

Guadalupe FERREYRA D.N.I Nº 

30.130.343, de Personal Auxiliar 

Administrativo I – Categoría 15 a Personal 

Auxiliar Administrativo I – Categoría 17; 

- A la Agente Municipal Sra. Tatiana 

Elizabeth LUDUEÑA D.N.I Nº 38.021.732, 

de Personal Superior Jerárquico V – 

Categoría 20 a Personal Superior 

Jerárquico V – Categoría 22; 

Art.2º: 

El presente Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal.   

Art.3º: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.      

TÍO PUJIO, 29 de Mayo de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 



 
 
 
 
 

 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE TÍO PUJIO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 1308 /2.024 

Art.1º: 

CONVALIDASE el “CONVENIO: Obra: 

CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS Y 

GALERÍA DE VINCULACIÓN EN EL 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

“REMEDIOS DE ESCALADA”, en el marco 

del Programa HABITAR LA ESCUELA” 

suscripto entre la Municipalidad de Tío Pujio 

representada por el Intendente Municipal el 

Sr. Ariel Leandro PETROCCHI y el 

Ministerio de Educación de la provincia de 

Córdoba representado por su Titular Dr. 

Horacio Ademar FERREYRA, de fecha 

25/04/2024, que como Anexo I forma parte 

de la presente Ordenanza.  

Art.2º:  

CONVALIDASE toda la documentación 

suscripta por el Departamento Ejecutivo 

Municipal, necesaria para la ejecución de la 

misma, de conformidad al Proyecto 

elaborado por la Dirección de Infraestructura 

y Equipamiento del Ministerio de Educación.  

Art. 3º: 

ELEVESE copia al Departamento Ejecutivo 

Municipal, PUBLIQUESE y ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO, A SEIS 

DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO 

Refrendado: Sr. Maximiliano GIANNONE 

(presidente del Concejo Deliberante de Tío 

Pujio) 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

-. ORDENANZA Nº 1309 /2024.- 

ARTÍCULO 1º: 

Fíjese en la suma de mil setecientos 

veintisiete millones noventa y siete mil pesos 

c/00/100 ($ 1.727.097.000,00) el 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 

de la Administración Municipal que regirá 

para el periodo fiscal 2024 (periodo 

comprendido desde el 01/05/2024 al 

31/12/2024, ello sin perjuicio de lo plasmado 

en el sistema contable), de acuerdo al 

detalle que figura en planillas (INGRESOS Y 

EGRESOS) que forma parte integrante de la 

presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 2º: 

Estímase en la suma de mil setecientos 

veintisiete millones noventa y siete mil pesos 

c/00/100. ($ 1.727.097.000,00) el CALCULO 

DE RECURSOS para el periodo fiscal 2024 

(periodo comprendido desde el 01/05/2024 

al 31/12/2024, ello sin perjuicio de lo 

plasmado en el sistema contable) destinado 

a la financiación del PRESUPUESTO 

GENERAL DE GASTOS de la 

Administración Municipal de acuerdo al 

detalle que figura en Planillas anexas, las 

que forman parte integrante de la presente 

Ordenanza.- 

ARTÍCULO 3º: 

Las remuneraciones para el Personal 

Municipal, incluido las Autoridades 

Superiores, serán fijadas con arreglo a las 

prescripciones de la Ley Orgánica Municipal 

Nº 8102 y sus modificatorias.- 

ARTÍCULO 4º: 

El Departamento Ejecutivo podrá 

reglamentar por Decreto el Régimen de 

Remuneraciones del Personal Municipal, el 

Régimen de Salario Familiar y el Régimen 

de Viáticos y Movilidad.- 

ARTÍCULO 5º: 

El Departamento Ejecutivo podrá efectuar 

mediante Decreto, cuando lo crea 

necesario, compensaciones de rubros 



 
 
 
 
 

 

presupuestarios de acuerdo a las siguientes 

normas: 

a) Dentro de la Partida Principal 01 

PERSONAL, podrá compensarse tomando 

del crédito adicional establecido para 

incrementos salariales y/u otros créditos 

disponibles que puedan existir en las 

divisiones de dicha Partida Principal, con la 

finalidad de reforzar partidas para atender 

remuneraciones y las demás comprendidas 

en la misma. Dicha compensación no 

autoriza a la creación de nuevas partidas, 

para la creación de cargos u otras dentro de 

la Partida Principal 01, que solo podrá 

realizarse mediante Ordenanzas.- 

b) Dentro de las Partidas Principales 02 - 

BIENES DE CONSUMO, y 03 SERVICIOS, 

podrán efectuarse compensaciones en sus 

divisiones internas o entre ellas, pudiéndose 

transferir de una Partida Principal a la otra, 

siempre que no se modifique la sumatoria 

que resulta al adicionar la Partida Principal 

03 con la Partida Principal 02, que deberá 

ser fija e inamovible. - 

c) Dentro de las Partidas Principales 04 

INTERESES Y GASTOS DE LA DEUDA; 05 

TRANSFERENCIAS PARA FINANCIAR 

EROGACIONES CORRIENTES; 06 

TRANSFERENCIAS PARA FINANCIAR 

EROGACIONES DE CAPITAL; 07 BIENES 

DE CAPITAL; 08 TRABAJOS PUBLICOS y 

10 AMORTIZACION DE LA DEUDA; podrán 

efectuarse compensaciones en sus 

divisiones internas, siempre que no 

modifique el monto acordado a cada Partida 

Principal. - 

d) En la Partida Principal 09 VALORES 

FINANCIEROS, podrán realizarse 

compensaciones dentro de cada sub-item y 

en sus divisiones  internas, siempre que no 

se modifique el monto acordado en los 

distintos subitems.- 

ARTÍCULO 6º: 

Los fondos públicos recibidos por el 

Municipio del Estado Provincial y/o 

Nacional, como los provenientes para los 

denominados Entes Intermunicipales, 

Comunidades o Concejos Regionales y todo 

otro de similares conformación, serán 

incorporados al Presupuesto para para su 

ingreso y egreso, debiéndose proceder para 

este último caso, conforme con las 

disposiciones de esta Ordenanza y normas 

complementarias.-                 

En su caso estos fondos para su mejor 

individualización podrán canalizarse por 

Cuentas Bancarias específicas para tal fin, 

las que serán oficiales e incorporadas como 

tales dentro del manejo presupuestario.- 

ARTÍCULO 7º: 

Los sueldos básicos y adicionales generales 

respectivos, que como retribución total 

corresponden a las Autoridades Superiores, 

así como también las remuneraciones que 

se fijen para las Categorías 1 a 24 del 

Personal comprendido en la Planta 

Permanente de los respectivos 

agrupamientos serán los que se 

establezcan en la presente Ordenanza 

General de Presupuesto.- 

Para las Autoridades Superiores las 

asignaciones básicas del cargo se 

integrarán con los Sueldos Básicos que se 

fijen y los gastos de representación 

respectivos.- Los gastos de representación 

corresponden exclusivamente a las 

Autoridades Superiores, constituyendo la 

restitución de los mayores gastos que 

origina el desempeño  de la función. 

ARTÍCULO 8º: 

A partir de la sanción de la presente 

Ordenanza quedan derogadas todas las 

disposiciones, Decretos u otras Ordenanzas 

que se opongan a la presente.- 

ARTÍCULO 9º: 

Fijase en la suma de PESOS 

TRESCIENTOS NUEVE MIL 

NOVECIENTOS DIECINUEVE 

($309.919,00) cada Unidad de Medida que 

establece la Ordenanza General de 

Contrataciones.  

ARTÍCULO 10º: 

PROTOCOLICESE, PUBLÍQUESE EN EL 

BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL, 

DESE AL REGISTRO MUNICIPAL Y 

ARCHÍVESE.- 



 
 
 
 
 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO, A 

CATORCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

CONSULTAR ANEXOS AL FINAL 

Refrendado: Sr. Maximiliano GIANNONE 

(presidente del Concejo Deliberante de Tío 

Pujio) 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE TÍO PUJIO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 1310 /2.024 

Art.1º: 

AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo 

Municipal representado por el Intendente 

Municipal Sr. Ariel Leandro PETROCCHI 

D.N.I Nº 22.177.012, y por la Secretaria de 

Gobierno Sra. Sandra Mónica LENTI D.N.I 

Nº 17.766.588, a tramitar ante el BANCO DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA S.A, una 

operación de crédito para la adquisición de 

maquinarias destinadas a la prestación de 

servicios, hasta la suma de Pesos Ciento 

Tres Millones ($ 103.000.000,00), cediendo 

en garantía, en forma irrevocable a favor del 

Banco de la Provincia de Córdoba S.A., los 

derechos de cobro sobre las sumas que le 

corresponda percibir el Municipio por el 

Régimen de Coparticipación de Impuestos 

entre la Provincia y sus Municipalidades y 

Comunas (Ley N°8.663), hasta la suma de 

Pesos Ciento Tres Millones ($ 

103.000.000,00), en concepto de capital, 

con más los intereses, y gastos del referido 

crédito. Asimismo, se autoriza al 

Departamento Ejecutivo a constituir 

Derecho Real de Prenda a favor del Banco 

de la Provincia de Córdoba S.A., sobre los 

bienes que se adquieran con los fondos de 

dicho crédito. 

Art.2º: 

AUTORIZASE a concretar la operación 

consignada en el Artículo 1º, en base a las 

condiciones que establezca el BANCO DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA S.A, en 

cuanto a la moneda de la operación, plazo, 

amortización e intereses, tasa de interés, 

garantías, comisiones y gastos 

administrativos de la operación. 

Refrendado: Sr. Maximiliano GIANNONE 

(presidente del Concejo Deliberante de Tío 

Pujio) 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº  1311 /2.024 

ART.1º: 

AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo 

Municipal a entregar en pago de la compra 

que realice de electrodomésticos (heladera, 

horno, etc.), destinados al servicio que se 

brinda en el Hogar de Día Municipal, UNA 

HELADERA DE MADERA, UNA FREIDORA 

Y UN HORNO PIZZERO, los que han sido 

dados de baja del inventario de Bienes 

Municipales mediante Decreto Nº 078/2024. 

ART.2º: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE  AL 

REGISTRO MUNICIPAL  Y ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO, A 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

Refrendado: Sr. Maximiliano GIANNONE 

(presidente del Concejo Deliberante de Tío 

Pujio) 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº  1312 /2.024 

 

ART. 1°   

ADHIÉRASE a la Campaña Nacional de NI 

UNA MENOS, movimiento que nació en 

2015 como una expresión de repudio ante el 

femicidio de Chiara Páez en la provincia de 

Santa Fe. 



 
 
 
 
 

 

ART. 2°  

INVITESÉ al Taller Cultural de Pintura 

municipal, a los fines que determinen la 

zona, día y fecha para pintar un banco rojo 

y otra obra que consideren pertinente a la 

campaña (murales, collages, entre otros), 

en un espacio público de nuestra localidad. 

ART. 3°  

DESIGNASE al Departamento Ejecutivo 

Municipal, como ente de aplicación del Art. 

2°. 

ART. 4° 

PROTOCOLÍCESE, COMUNIQUESE, 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN 

INFORMATIVO MUNICIPAL Y 

ARCHÍVESE.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO, A 

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

Refrendado: Sr. Maximiliano GIANNONE 

(presidente del Concejo Deliberante de Tío 

Pujio) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO

ORDENANZAS - DECRETOS - RESOLUCIONES

Usuario: CELIS CESAR GABRIEL Página 1 de 2

Impresión: 03/09/2024 7:07:10

Decreto 31/05/2024 10:18:41 2024 086/2024

Tipo Fecha y Hora Año Número

Totales:

CUENTAS DE INGRESO

T C Nro. Cuenta Año T P Designación Cuenta Presup. Anterior Variación Pos. Variación Neg. Presup. Autorizado

PI 1.3.05.02.13 2024 A 2Transf.Boleto Educat.Gratuito Ej.Ant. 500.000,00 600.000,00 0,00 1.100.000,00

PI 1.3.05.02.03.01 2024 A Asist.Soc.Beca,Trab.Comun.,Capacitac. 200.000,00 500.000,00 0,00 700.000,00

PI 1.3.05.01.04 2024 A Fondo para Mant.Edif.Esc.Pciales 40.000.000,00 5.000.000,00 0,00 45.000.000,00

PI 1.1.02.13 2024 A Deudas Bs. de Consumo Ej. Anteriores 100.000,00 7.000.000,00 0,00 7.100.000,00

PI 1.1.02.14 2024 A Cred. Adic.p/Refuerzo de Partidas 10.000.000,00 0,00 -7.000.000,00 3.000.000,00

PI 1.1.01.01.01.07.03 2024 A Aux. Enfermeria 0,00 0,00 0,00 0,00

PI 1.3.05.01.06 2024 A Fondo Desent.Mant.Móv.y Edif.Policiales 2.500.000,00 600.000,00 0,00 3.100.000,00

PI 1.1.03.05.01 2024 A Vehículos y Maquinarias 4.500.000,00 350.000,00 0,00 4.850.000,00

PI 1.1.03.21.01 2024 A Otros 130.000.000,00 0,00 -27.850.000,00 102.150.000,00

PI 1.1.03.22 2024 A Deudas Servicios Ejerc. Anteriores 1.000.000,00 21.000.000,00 0,00 22.000.000,00

PI 1.1.03.16 2024 A Homenajes y Cortesía 9.500.000,00 400.000,00 0,00 9.900.000,00

PI 1.1.03.07 2024 A Gastos Judiciales e Indemnizaciones 100.000,00 100.000,00 0,00 200.000,00

PI 1.1.03.13 2024 A Alumbrado Público 65.000.000,00 6.000.000,00 0,00 71.000.000,00

CUENTAS DE EGRESO

T C Nro. Cuenta Año T P Designación Cuenta Presup. Anterior Variación Pos. Variación Neg. Presup. Autorizado

0Total Cuentas Modificadas Ingresos:
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Usuario: CELIS CESAR GABRIEL Página 2 de 2

Impresión: 03/09/2024 7:07:10

PI 2.1.08.01.02.13 2024 A Obra: Ren. Ref. Omnibus Programa Argentina Hace 90.000.000,00 0,00 -31.000.000,00 59.000.000,00

PI 2.1.08.01.02.10 2024 A Obra: Mant.Ciclovía por Colectora 2.000.000,00 4.000.000,00 0,00 6.000.000,00

PI 2.3.10.02.01.06 2024 A 1% por Préstamo 8.500.000,00 0,00 -8.000.000,00 500.000,00

PI 2.3.10.03.02 2024 A Otras Deudas 5.000.000,00 9.000.000,00 0,00 14.000.000,00

PI 2.3.10.02.01.07 2024 A Fondo Asistencia Municipios y Comunas 1.000.000,00 0,00 -1.000.000,00 0,00

PI 2.1.07.01 2024 A Maquinas y Equipos 100.000.000,00 0,00 -14.800.000,00 85.200.000,00

PI 1.3.05.02.16 2024 A Cred. Adic. P/Refuerzo de Partida 10.000.000,00 0,00 -6.700.000,00 3.300.000,00

PI 2.1.07.03 2024 A Equipamiento Informático 1.000.000,00 1.800.000,00 0,00 2.800.000,00

PI 2.1.08.01.02.09 2024 A Obras Diversas 10.000.000,00 27.000.000,00 0,00 37.000.000,00

PI 2.1.07.09 2024 A Otros Bienes de Capital 2.000.000,00 13.000.000,00 0,00 15.000.000,00

Totales: 492.900.000,00 96.350.000,00 -96.350.000,00 492.900.000,00

Total Cuentas Modificadas Egresos: 23
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